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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SEXTA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 y Anexos 1 y 5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES  DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2023 Y ANEXOS 1 Y 5 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción VII y 144 de la 
Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve: 

PRIMERO. Se reforma la regla 7.3.3., fracción XIII, primer párrafo, inciso a), primer, tercer, cuarto, quinto, 
sexto, octavo, noveno y décimo párrafos e inciso b), primer, segundo, tercer, quinto y séptimo párrafos y 
fracción XVIII, primer párrafo de las RGCE para 2023, para quedar de la siguiente manera: 

 “Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3. ... 

I. a XII. ... 

XIII. En sus operaciones aduaneras y de comercio exterior, podrán transferir a 
empresas residentes en territorio nacional, las mercancías importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes del proceso de 
elaboración, transformación o reparación, para su importación definitiva, siempre 
que se cumpla con lo siguiente: 

a) Se deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 
pedimentos con las claves que correspondan conforme al Apéndice 2 del 
Anexo 22, que amparen el cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 108, quinto párrafo de la Ley a nombre de la empresa que efectúa 
la transferencia y la importación definitiva a nombre de la empresa residente 
en territorio nacional que las recibe, sin la presentación física de las 
mismas. Ambos pedimentos podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 ... 

 Para los efectos de los párrafos anteriores, el pedimento de importación 
definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado 
el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías y el pedimento 
que ampare el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, 
quinto párrafo de la Ley, podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado al día siguiente a aquel al que se haya presentado 
ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de importación 
definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley no se 
presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante 
la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquel en que se 
hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se 
efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere 
el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el cumplimiento de la obligación establecida 
en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley, se deberá asentar la clave en el 
RFC de la empresa que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y 
clave del pedimento pagado y modulado que ampare la importación 
definitiva de las mercancías transferidas, en el de importación definitiva, se 
asentará el número de registro del programa que corresponda a la empresa 
que transfiere las mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá 
anotar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del  Anexo 
22. 
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 Asimismo, la empresa que transfiere las mercancías deberá presentar el 
formato E15 “Manifestación de voluntad para asumir la responsabilidad 
solidaria en términos de la regla 7.3.3., fracción XIII” del Anexo 1, a través 
de un caso de aclaración en el Portal del SAT, mediante el cual asumirá la 
responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, 
respecto al cumplimiento de obligaciones fiscales que deriven de la 
enajenación realizada por el residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país; así como anexar al pedimento que ampare el 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo 
de la Ley, el acuse correspondiente. 

 Al ejercerse la facilidad prevista en la presente fracción, se tendrá por 
cumplida la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo  de la 
Ley. 

 ... 

 Cuando las empresas efectúen la transferencia de mercancías conforme a 
la presente regla a empresas residentes en territorio nacional que cuenten 
con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e 
IEPS y/o modalidad de Operador Económico Autorizado, podrán tramitar en 
forma semanal un pedimento consolidado que ampare el cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley y un 
pedimento consolidado que ampare la importación definitiva de las 
mercancías a nombre de la empresa residente en territorio nacional que las 
recibe, siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el 
procedimiento establecido en la regla 4.3.21. y en el documento equivalente 
o aviso consolidado o acuse de valor, adicionalmente a lo señalado en la 
fracción II de la citada regla, se declare el código de barras a que se refiere 
el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Asimismo, la empresa que transfiere las mercancías en términos del párrafo 
anterior deberá presentar el formato E15 “Manifestación de voluntad para 
asumir la responsabilidad solidaria en términos de la regla 7.3.3., fracción 
XIII” del Anexo 1, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, 
mediante el cual asumirá la responsabilidad solidaria en términos del 
artículo 26, fracción VIII del CFF, respecto al cumplimiento de obligaciones 
fiscales que deriven de la enajenación realizada por el residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país; así como anexar al 
pedimento que ampare el cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 108, quinto párrafo de la Ley, el acuse correspondiente. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 
presente inciso, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara 
el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto 
párrafo de la Ley y el que ampara la importación definitiva, se tendrá por no 
cumplida la obligación antes señalada por las mercancías descritas en el 
pedimento correspondiente y la empresa que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus 
accesorios. Para estos efectos, podrá existir discrepancia entre el valor 
declarado en el pedimento de importación definitiva y el que ampara el 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo 
de la Ley, siempre y cuando el valor declarado en el pedimento de 
importación definitiva sea mayor al que se declare en el pedimento que 
ampara el cumplimiento de dicha obligación. 

b) Para los efectos de los artículos 97 de la Ley y 150 del Reglamento, la 
devolución de mercancías de empresas residentes en territorio nacional a 
empresas que les hubieren transferido en los términos del inciso a) de la 
presente fracción, por haber resultado defectuosas o de especificaciones 
distintas a las convenidas, se realizará presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado, los pedimentos con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que amparen el cumplimiento 
de la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley a 
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nombre de la empresa residente en territorio nacional que realiza la 
devolución de las mercancías y de importación temporal a nombre de la 
empresa que recibe en devolución dichas mercancías, sin que se requiera 
la presentación física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse 
ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
devolución de las mercancías y el pedimento que ampare el cumplimiento 
de la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley, 
podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más 
tardar al día siguiente al que se haya presentado al mecanismo de 
selección automatizado el pedimento de importación temporal, debiendo 
anexarse a los pedimentos una declaración, bajo protesta de decir verdad, 
firmada por el representante legal de la empresa residente en territorio 
nacional, en la que se señalen los motivos por los que efectúa la 
devolución. En el caso de que el pedimento que ampara el cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley de las 
mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser 
presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a 
aquel en que se hubiera tramitado el pedimento de importación temporal, 
siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea 
a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el cumplimiento de la obligación establecida 
en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley, se asentará la clave en el RFC y 
el número de registro del programa que corresponda a la empresa que 
recibe las mercancías en devolución y en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la importación temporal de 
dichas mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 ... 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en la 
presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara 
el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto 
párrafo de la Ley y el que ampara la importación temporal, se tendrá por no 
cumplida la obligación antes señalada por las mercancías descritas en el 
pedimento correspondiente. 

 ... 

 El pedimento que ampara el cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 108, quinto párrafo de la Ley a nombre de la empresa que efectúa 
la devolución de las mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las 
mercancías por otras de la misma clase y las mercancías sustituidas se 
deberán transferir por las empresas con Programa IMMEX, conforme al 
procedimiento señalado en el inciso a) de la presente fracción, en un plazo 
de seis meses, sin que deba pagarse el IGI en el pedimento de importación 
definitiva, siempre que en el campo “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22, se transmita el número, fecha y clave del pedimento que ampara 
el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto 
párrafo de la Ley pagado y modulado que se hubiese tramitado conforme a 
la presente fracción por la empresa residente en territorio nacional. 

XIV. a XVII. ... 

XVIII. Para efectos de lo establecido en la regla 4.3.21., primer párrafo, fracción I,  inciso 
a), sexto párrafo, los pedimentos que amparen el cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley y la importación temporal, 
introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se deberán pagar 
cada semana o dentro de los primeros veinte días de cada mes, según la opción 
ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la semana o el mes 
inmediato anterior. 

 ... 
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XIX. a XXX. ... 

Ley 2, 10, 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 45, 46, 59, 63-A, 97, 98, 99, 106, 108, 109, 110, 114, 124, 
144, 150, 151, 152, 186, 184, 185, Ley del IVA 1-A, 10, 29, LIGIE 2, CFF 21, 134, Decreto 
por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera y de Comercio 
Exterior 2, Decreto IMMEX 4, 8, 14, 24, Reglamento 150, 170, RGCE 1.2.1., 1.3.3., 1.5.1., 
1.6.12., 1.6.13., 1.6.14., 1.6.15., 1.9.10., 1.9.15., 2.2.8., 3.1.3., 3.1.7., 3.1.21., 3.1.31., 
3.1.33., 3.7.19., 4.2.5., 4.3.1., 4.3.11., 4.6.15., 4.3.21., 4.5.30., 4.6.26., 6.1.1., 7.1.5., 7.1.7., 
7.3.1., Anexos 1, 10, 15 y 22” 

SEGUNDO.  Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos: 

I.  Tercera Modificación al Anexo 1 de las RGCE para 2023. 

II.  Primera Modificación al Anexo 5 de las RGCE para 2022. 

Transitorios 

Primero.  La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el 
Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. de las RGCE 
para 2023. 

Segundo.  La modificación a la regla 7.3.3., fracción XIII, primer párrafo, inciso a), quinto y noveno 
párrafos, así como la adición del formato E15 “Manifestación de voluntad para asumir la 
responsabilidad solidaria en términos de la regla 7.3.3., fracción XIII” del Anexo 1, entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2024. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco  Varona.- 
Rúbrica. 

 
 

TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES  DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2023 

Formatos y Modelos de Comercio Exterior 

I. ... 

II. Formatos de Comercio Exterior. 

A. a D. ... 

E. Formatos. 

F. ... 

Referencias 
indicativas 

Nombre del Formato Autoridad ante la que 
se presenta 

Medio de 
presentación 

 A. a D. ...   

... ...   

 E. Formatos 

Nombre del Formato 

  

E1. a E14. ... ... ... 

E15 Manifestación de voluntad para asumir la responsabilidad 
solidaria en términos de la regla 7.3.3., fracción XIII. 

ACAJACE Portal del SAT 

... ... ... ... 

III. ... 

Referencias 
indicativas 

Nombre del Modelo Autoridad ante la que 
se presenta 

Medio de 
presentación 

M1.1. a M1.11. ... ... ... 

I. ... 

II. Formatos de Comercio Exterior: 

... 
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E15. 

 
Manifestación de voluntad para asumir la responsabilidad solidaria en términos de la  regla 7.3.3., fracción XIII. 

Fecha: 

1. Datos del responsable solidario. 

1.1. Denominación o razón social: 

 

1.2. RFC:             

1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

 

Calle. Número y/o letra exterior. Número y/o letra interior. 

 

Colonia. C.P. Municipio/Alcaldía. Entidad Federativa. 

  

Teléfono. Correo electrónico. 

2. Datos del residente en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. 

2.1. Nombre completo / Denominación o razón social: 

 

2.2. RFC o Tax ID: 

2.3. Domicilio: 

 

 

Teléfono. Correo electrónico. 

3. Datos relativos a los pedimentos. 

Fecha de importación 

temporal: 
_____-_____-_____ Fecha de vencimiento: ____-_____-_____ 

No. de pedimento: ______________________________________________ 

Descripción de la mercancía: 

Marca: ______________________________________ Modelo: ______________________________________________  

Tipo: ________________________________________ No. de Serie: _________________________________________  

Unidad: _____________________________________ Cantidad: _____________________________________________ 

Fecha de importación 

definitiva: 
_____-_____-_____ 

Fecha del pedimento 

mediante el cual cumple la 

obligación establecida en 

el artículo 108, quinto 

párrafo de la Ley: 

____-_____-_____ 

No. de pedimento: ______________________________________________ 

Descripción de la mercancía: 

Marca: ______________________________________ Modelo: ______________________________________________  

Tipo: ________________________________________ No. de Serie: _________________________________________  

Unidad: _____________________________________ Cantidad:  ____________________________________________  
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4. Manifestación de voluntad para asumir la responsabilidad solidaria: 

Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

a)  Que me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis obligaciones fiscales. 

b)  Que el estatus de mi domicilio fiscal es “Localizado”. 

c)  Que me encuentro activo en el RFC. 

d)  Que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

e)  Que por medio del presente se asume la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF y 

de la regla 7.3.3., fracción XIII, por las obligaciones fiscales que se originen con motivo de la enajenación realizada 

por el residente en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, respecto de la mercancía relacionada con 

el pedimento de importación definitiva. 

5. Manifestaciones del representante legal. 

a)  Que me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis obligaciones fiscales. 

b)  Que el estatus de mi domicilio fiscal es “Localizado”. 

c)  Que me encuentro activo en el RFC. 

d)  Que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

e)  Que las facultades que me fueron otorgadas para representar al responsable solidario no me han sido modificadas o 

revocadas. 

6. Firma. 

 

 

 

Nombre y firma del responsable solidario o de su representante legal 
 

 

INSTRUCCIONES 

Información general: 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 

azul y no se deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación: 

El formato se deberá presentar a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

Requisitos: 

I.  Escritura pública con la que el representante legal o el apoderado legal acredite su personalidad, en su caso. 

II. Listado de bienes susceptibles de embargo y de fácil realización, en términos de las disposiciones del CFF, con los 

cuales se garantice el pago de las contribuciones causadas. 

Información adicional: 

Los bienes propiedad de quien asuma la responsabilidad solidaria deberán corresponder al tipo de bienes señalados en el 

artículo 155 del CFF, que de forma suficiente garanticen la responsabilidad solidaria asumida por las obligaciones fiscales 

que se originen con motivo de la enajenación realizada por el residente en el extranjero sin establecimiento permanente en 

el país. 

... 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco  Varona.- 
Rúbrica. 
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PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 5 DE LAS REGLAS GENERALES  DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2022 

Compilación de criterios normativos y no vinculativos en materia de comercio exterior y aduanal, de 

conformidad con los artículos 33, fracción I, inciso h), y penúltimo párrafo; y 35 del CFF. 

CONTENIDO 

Primero. Para efectos de la regla 1.1.3., se dan a conocer los criterios normativos y no vinculativos en 

materia de comercio exterior y aduanal, conforme a lo siguiente: 

ÍNDICE 

 A. y B. ... 

... ... 

 C. Criterios no vinculativos 

... ... 

1/LA/NV Cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley. 

 

A. y B. ... 

... 

C. Criterios no vinculativos 

... 

1/LA/NV  Cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley. 

 El artículo 108, primer párrafo de la Ley establece que las maquiladoras y las empresas con 

programas de exportación autorizados por la SE, podrán efectuar la importación temporal de 

mercancías para retornar al extranjero después de haberse destinado a un proceso de 

elaboración, transformación o reparación, así como de las mercancías para retornar en el 

mismo estado, en los términos del programa autorizado, siempre que cumplan con los 

requisitos de control que establezca el SAT mediante reglas. 

 Los párrafos tercero y quinto del citado artículo disponen que las mercancías importadas 

temporalmente a que se refiere el párrafo anterior, podrán permanecer en territorio nacional 

por determinados plazos, así como que en caso de que las mercancías no se retornen al 

extranjero o se destinen a otro régimen aduanero en dichos plazos, se entenderá que las 

mismas se encuentran ilegalmente en el país, por haber concluido el régimen de 

importación temporal al que fueron destinadas. 

 Al respecto, la regla 7.3.3., fracción XIII establece que las empresas que cuenten con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico 

Autorizado, tendrán la facilidad de transferir a empresas residentes en territorio nacional, las 

mercancías importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes 

del proceso de elaboración, transformación o reparación, que se encuentren en el país para 

su importación definitiva. 

 Para tal efecto, el inciso a) de dicha fracción señala el procedimiento para que, sin la 

presentación física de las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, la 

empresa residente en territorio nacional que adquirió las mercancías transferidas, las 
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destine al régimen de importación definitiva y la empresa que efectuó su enajenación tenga 

por cumplida la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley, 

independientemente de que dichas mercancías no abandonen el territorio nacional. 

 Ahora bien, el artículo 1o., fracciones I y IV de la Ley del IVA establece que están obligados 

al pago del IVA quienes realicen la enajenación de bienes, así como la importación de 

bienes y servicios. Asimismo, el artículo 1o.-A, fracción III de la Ley del IVA establece que 

están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, las personas 

físicas y morales que adquieran bienes tangibles que les enajenen residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en el país. 

 Por su parte, el artículo 10, primer párrafo de dicha Ley prevé que se entiende que la 

enajenación se efectúa en territorio nacional, si en México se encuentra el bien al efectuarse 

el envío al adquirente y cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material 

del bien por el enajenante. 

 De ahí que, debido a que las mercancías importadas temporalmente son objeto de una 

enajenación y su entrega material se realiza en territorio nacional, es inequívoco que se 

actualizan los supuestos establecidos en los artículos 1o., fracción I y 10, primer párrafo de 

la Ley del IVA, por lo que, el residente en el extranjero que lleva a cabo la enajenación de 

las mercancías se encuentra obligado al pago del impuesto correspondiente, ya que 

tratándose de bienes tangibles, la Ley del IVA grava la enajenación, considerando la 

ubicación de las mercancías, no la de los sujetos que efectúan la misma. 

 Lo anterior, con independencia de que en los términos de los artículos 1o., fracción IV, en 

relación con el 26, fracción II de la Ley del IVA, la empresa residente en territorio nacional 

que recibe las mercancías enajenadas, se encuentra obligada al pago del impuesto 

correspondiente, por la importación definitiva de las mismas. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica indebida: 

I. Aquellos residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que, 

por la enajenación de mercancías importadas temporalmente, que se encuentran en 

territorio nacional, no efectúen el entero del IVA en los términos de los artículos 1o., 

fracción I y 10, primer párrafo de la Ley del IVA. 

II. Aquellos contribuyentes que, por la importación definitiva de las citadas mercancías, 

no efectúen el entero del IVA en términos de los artículos 1o., fracción IV y 26, fracción 

II de la Ley del IVA. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 

implementación de las prácticas anteriores. 

Origen Primer Antecedente 

1/LA/NV 
Emitido mediante la Sexta Resolución de Modificaciones a las RGCE 

para 2023. 

... 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco  Varona.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se determinan los días que se considerarán como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos que se tramiten o deban tramitarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores por las entidades y personas sujetas a la supervisión de dicha Comisión, así como por las autoridades y 
público en general. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 14 y 16, párrafo primero, 
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en términos de lo previsto por los 
artículos 4 y 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como en el Artículo 
Tercero, numeral 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, al igual que en el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, y 

CONSIDERANDO 

Que con la finalidad de dar certeza y seguridad jurídica a las entidades y particulares sujetos a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a otras autoridades y público en general 
respecto de los actos y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante esta Comisión, resulta 
necesario establecer los días que se considerarán inhábiles y no correrán los plazos y términos dentro de 
dichos procedimientos, ha resuelto expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN COMO INHÁBILES 
PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITEN O 

DEBAN TRAMITARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES POR LAS 
ENTIDADES Y PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE DICHA COMISIÓN,  ASÍ COMO POR LAS 

AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL 

ÚNICO.- Se considerarán como días inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
que se tramiten o deban tramitarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en adición a los sábados 
y domingos, los días siguientes: 

I.  Del 18 al 22 y del 25 al 29 de diciembre de 2023 y del 1o. al 2 de enero de 2024. 

II.  El primer lunes de febrero de 2024 en conmemoración del 5 de febrero. 

III.  El tercer lunes de marzo de 2024 en conmemoración del 21 de marzo. 

IV.  El 28 y 29 de marzo de 2024. 

V.  El 1o. de mayo de 2024. 

VI. El 5 de mayo de 2024. 

VII.  El 16 de septiembre de 2024. 

VIII. El 1o. de octubre de 2024. 

IX. El 2 de noviembre de 2024 y el tercer lunes de dicho mes en conmemoración del 20 de noviembre. 

En los días y periodos inhábiles comprendidos en este Acuerdo se entenderán suspendidos los plazos 
para que la Comisión tome conocimiento o resuelva lo conducente respecto de los trámites o procedimientos 
que se gestionen ante ella. 

En el periodo comprendido entre el 18 de diciembre de 2023 al 2 de enero de 2024, se entenderán 
suspendidos los plazos fijados en días naturales para que la Comisión resuelva lo conducente respecto de los 
trámites o procedimientos que se gestionen ante ella y que se encuentren en proceso de atención. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general que señalan los días del año 2024 en que las entidades financieras sujetas a 
la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 3, fracción IV, 4, fracciones 
XXII y XXXVI y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 95 y 98 Bis de la Ley 
de Instituciones de Crédito; 218, 243 y 279 de la Ley del Mercado de Valores; 80, segundo párrafo, fracción 
VIII de la Ley de Fondos de Inversión; 70 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; 46 Bis y 124 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 90 de la Ley de Uniones de Crédito, y 68 de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, ha tenido a bien 
expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2024 EN QUE LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 

DE VALORES DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES 

Artículo 1.- Las instituciones de crédito, casas de bolsa, bolsas de valores, instituciones para el depósito 
de valores, instituciones calificadoras de valores, contrapartes centrales de valores, bolsas de contratos  de 
derivados, cámaras de compensación de instrumentos derivados y sus socios liquidadores, fondos de 
inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos  de 
inversión, sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, organismos de 
integración financiera rural, uniones de crédito, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades de 
información crediticia e instituciones de tecnología financiera deberán cerrar sus puertas, así como suspender 
operaciones y la prestación de servicios al público en la República Mexicana, los siguientes días del año 2024: 

I.  El 1o. de enero. 

II.  El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero. 

III.  El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo. 

IV.  El 28 y 29 de marzo. 

V.  El 1o. de mayo. 

VI. El 16 de septiembre. 

VII. El 1o. de octubre. 

VIII. El 2 de noviembre y el tercer lunes de dicho mes en conmemoración del 20 de noviembre. 

IX. El 12 y 25 de diciembre. 

X. Los sábados y domingos. 

Los almacenes generales de depósito y casas de cambio podrán abrir sus puertas, operar y prestar 
servicios al público todos los días del año 2024, siempre que se ajusten a las presentes disposiciones. 

Las demás entidades financieras, instituciones y organismos objeto de la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores no comprendidos en el primer y segundo párrafos de este artículo, no estarán 
sujetos a estas disposiciones. 

Artículo 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las entidades financieras 
referidas en el artículo 1 de las presentes disposiciones, cerrar sus puertas y suspender operaciones dentro 
de la República Mexicana en días distintos a los señalados en dicho artículo, cuando así lo considere 
necesario por razones de seguridad nacional o de interés público. 

Las notificaciones que lleve a cabo la citada Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior podrán realizarse por correo electrónico y demás medios de comunicación que 
permitan tener constancia del envío. Para tal efecto, la propia Comisión deberá utilizar la información más 
reciente que obre en su base de datos y que le haya sido proporcionada por las entidades financieras. 

Artículo 3.- Las entidades financieras mencionadas en el artículo 1, párrafo primero de estas 
disposiciones que pretendan abrir sus puertas, operar y prestar servicios al público los días del año 2024 a 
que se refieren las fracciones I a X del citado precepto, podrán hacerlo sin necesidad de autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siempre que le presenten un aviso en el que señalen las plazas o 
localidades del país que contarán con instalaciones abiertas y el tipo de operaciones que pretendan realizar. 
Tal aviso deberá acompañarse de un calendario en el que se señalen aquellos días del año, de los 
mencionados en el artículo 1 de estas disposiciones, en que la entidad financiera remitente abrirá sus puertas 
con la respectiva justificación. 
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Las entidades financieras mencionadas en el artículo 1, párrafo primero de estas disposiciones, los 
almacenes generales de depósito y las casas de cambio que, en su caso, abran sus puertas, operen y presten 
servicios al público los días a que se refieren las fracciones I a X del referido precepto normativo, concertarán 
las operaciones que convengan con sus clientes con fecha valor al día hábil bancario o bursátil siguiente, 
cuando estas requieran de su liquidación a través del sistema de pagos del país. 

Artículo 4.- Las entidades financieras mencionadas en el artículo 1, párrafo primero de estas 
disposiciones que pretendan cerrar sus puertas, suspender operaciones y dejar de prestar sus servicios al 
público en días del año 2024 adicionales a los que se refieren las fracciones I a X del citado precepto 
normativo, podrán hacerlo sin necesidad de autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
siempre que le presenten un aviso en el que señalen las plazas o localidades del país en que se mantendrán 
las instalaciones cerradas. Tal aviso deberá acompañarse de un calendario con los días del año en que 
cerrarán sus puertas con la respectiva justificación. 

Los almacenes generales de depósito y las casas de cambio que pretendan cerrar sus puertas, suspender 
operaciones y dejar de prestar sus servicios al público cualquier día del año 2024, incluyendo los previstos en 
el artículo 1 de estas disposiciones, podrán hacerlo sin necesidad de autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores siempre que le presenten el aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

Se considerará que existen causas justificadas para presentar el aviso a que se refiere el párrafo primero 
del presente artículo, entre otras, cuando se trate de días que sus contratos colectivos o condiciones 
generales de trabajo prevean como no laborables conforme a usos y costumbres regionales que hayan sido 
establecidos en la localidad o zona geográfica de que se trate, así como aquellos que determinen las leyes en 
materia electoral para efectuar alguna jornada electoral. 

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades financieras sujetas a las presentes disposiciones deberán prever 
los mecanismos de operación mínimos que eviten trastornos al sistema de pagos del país. Los días que sean 
establecidos en el calendario que se acompañe al aviso de referencia, serán consideradas como días hábiles 
bancarios o bursátiles de operación, para todos los efectos legales y administrativos aplicables. 

Artículo 5.- Los días del calendario 2024 que las entidades financieras determinen abrir o cerrar sus 
puertas, operar y prestar servicios al público o dejar de hacerlo al amparo de los artículos 3 y 4 de las 
presentes disposiciones, así como las modificaciones que, en su caso, efectúen durante el transcurso del año 
2024, deberán presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con, cuando menos, 7 días 
naturales de anticipación a la fecha en que pretendan iniciar su aplicación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, en todo momento, vetar u ordenar correcciones al 
calendario de días que las entidades presenten con el aviso a que se refieren los artículos 3 y 4 de estas 
disposiciones, cuando a su juicio y con motivo de los días del calendario 2024 que se señalen, se ponga en 
peligro o interrumpa el buen funcionamiento del sistema de pagos del país o, en su caso, la estabilidad y 
seguridad de la entidad financiera de que se trate o del sistema financiero en su conjunto. 

Artículo 6.- Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 3 y 4 de estas disposiciones, las entidades 
financieras sujetas al presente instrumento deberán llevar un registro de cualquier cierre temporal o cambio de 
horario de sus sucursales para la atención del público o, en su caso, de la suspensión de operaciones por 
caso fortuito o fuerza mayor en el que consignen la fecha y la causa que lo originó, conservando dicho registro 
a disposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Asimismo, tratándose del cierre temporal, cambio de horario o suspensión de operaciones de sucursales 
que se dé por cualquier motivo y que impliquen que en una o más plazas de la República Mexicana no se 
tenga la posibilidad de abrir las puertas y realizar operaciones con el público afectando con ello el sistema de 
pagos del país, deberá darse aviso inmediato a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores informando las 
medidas adoptadas para asegurar la continuidad del servicio a su clientela. 

Las entidades financieras señaladas en el artículo 1, párrafo primero de estas disposiciones que deban 
abrir o cerrar sus puertas, operar o prestar servicios al público o dejar de hacerlo, en días distintos a los 
señalados en el aviso a que se refiere los artículos 3 y 4 de las presentes disposiciones, por caso fortuito o 
fuerza mayor, por emergencias sanitarias, desastres naturales, o derivado de recomendaciones o 
determinaciones gubernamentales de orden federal o local, deberán avisar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores tan pronto como les sea posible. En estos casos también deberán dar aviso de la fecha en que 
concluya la habilitación o cierre extraordinarios. 

Los almacenes generales de depósito y las casas de cambio que hayan dado el aviso a que se refiere el 
artículo 4 de las presentes disposiciones y que deban cerrar sus puertas en días distintos a los señalados en 
dicho aviso por las causas previstas en el párrafo inmediato anterior, deberán avisar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores tan pronto como les sea posible. 
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Artículo 7.- Las entidades financieras podrán celebrar con su clientela, en forma ininterrumpida, aquellas 
operaciones y servicios que por sus características, términos y condiciones no puedan ser suspendidos, tales 
como transacciones con tarjetas de débito o crédito y la operación de cajeros automáticos, entre otros. 

Artículo 8.- Las presentes disposiciones no serán aplicables en materia de instalación, reubicación o 
clausura de sucursales de las entidades financieras. 

Artículo 9.- Estas disposiciones se aplicarán con independencia de la regulación relativa a la materia 
laboral. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se determina que el inmueble denominado Fracción B El Tormento, con superficie 
de 67,000.00 metros cuadrados, ubicado en Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche, con Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8, revierte al patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- D.R.-004-2023. 

DECLARATORIA por la que se determina que el inmueble denominado “Fracción B El Tormento”, 
con superficie de 67,000.00 metros cuadrados, ubicado en Zona Rural Campeche-Escárcega, 
Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, con Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8, 
revierte al patrimonio de la Federación. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 29 fracciones I y XV, 93 párrafo segundo, 
94 párrafo segundo y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 Apartado G, fracción V, 48 y 
49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso 
a) y 6 fracciones XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; tengo a bien emitir la presente declaratoria, tomando en cuenta los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2006, se modifica el Decreto de creación del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias; se retiran del servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y se desincorporan del dominio público de la Federación, los inmuebles de propiedad 
Federal que el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias utiliza en los servicios a 
su cargo y se autoriza a la Secretaría de la Función Pública para que en nombre y representación del 
Gobierno Federal, los enajene a título gratuito al organismo descentralizado denominado Instituto Nacional  de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, con el propósito de que los utilice en la realización de  su 
objeto. 

SEGUNDO.- Que mediante contrato número CD-E-2012 003 de fecha 08 de marzo de 2012, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 50246/1 de fecha 08 de febrero de 2013, 
el Gobierno Federal enajenó a título gratuito en favor del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias, 14 inmuebles, entre ellos, el inmueble denominado “Campo Experimental Ingeniero 
Eduardo Sangri Serrano”, ubicado en la Carretera Escárcega kilómetro 8.5, Colonia conocida como Campo El 
Tormento, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, con  superficie de 140-00-00 hectáreas, con el 
propósito de utilizarlos para la realización de su objeto. 
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TERCERO.- Que el contrato descrito en el Considerando Segundo, en su cláusula quinta estableció a la 

literalidad lo siguiente: “Si “EL DONATARIO” no utilizare los inmuebles cuya enajenación a título gratuito se 

formaliza en su favor o les diere un uso distinto al establecido en la declaración II.7 del presente instrumento, 

sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, o cuando los dejare de utilizar o necesitar, los 

inmuebles total o parcialmente revertirán con todas sus mejoras y accesiones al patrimonio del  Gobierno 

Federal.” 

CUARTO.- Que mediante oficio número JAG.403.00131 de fecha 16 de abril de 2021, el Director de 

Recursos Materiales y Servicios y Responsable Inmobiliario del Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias, manifestó no tener interés en una fracción de 67,000.00 metros cuadrados, 

inmersa en el inmueble de mayor extensión descrito en el Considerando Segundo; por lo que al no ser de su 

utilidad solicitó su reversión y subdivisión parcial del inmueble de mayor extensión. 

QUINTO.- Que mediante Constancia de Alineamiento de fecha 14 de agosto de 2023, la Dirección de 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, hizo 

constar que el inmueble materia de la presente declaratoria se ubica en la Zona Rural Campeche-Escárcega, 

Municipio de Escárcega, Estado de Campeche. 

SEXTO.– Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia de la presente declaratoria se 

consignan en el plano topográfico número TOP-01, elaborado a escala 1:1000, aprobado, registrado y 

certificado el 11 de octubre de 2023, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, bajo el número DRPCI/7211/4-3434-8/2023/T. 

SÉPTIMO.– Que en virtud de que al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias no le es de utilidad actualmente el inmueble materia de la presente declaratoria, que le fue 

enajenado a título gratuito para los fines estipulados en el contrato descrito en el Considerando Segundo y en 

el Decreto señalado en el Considerando Primero, se ha actualizado la causal de reversión prevista en la 

cláusula quinta y el artículo sexto transitorio, de los instrumentos referidos, respectivamente, en concordancia 

con el párrafo segundo del artículo 93 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

OCTAVO.- Que tomando en consideración las manifestaciones efectuadas por el Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, de las que deriva su consentimiento expreso, resulta 

procedente emitir la presente declaratoria de reversión, sin que sea necesario substanciar el procedimiento 

administrativo referido en los artículos 108 al 112 de la Ley General de Bienes Nacionales, relativos a la 

recuperación de la propiedad y posesión del inmueble enajenado a título gratuito. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto de la presente declaratoria de 

reversión; por lo que con base en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble denominado “Fracción B El Tormento”, con superficie de 

67,000.00 metros cuadrados, ubicado en Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado 

de Campeche, con Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8, revierte al patrimonio de la Federación, por 

lo expuesto y fundado en los considerandos del presente instrumento. 

SEGUNDO.- La presente declaratoria constituye el título de propiedad de la Federación respecto del 

inmueble materia de la reversión de mérito. 

TERCERO.- Publíquese la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 

Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad que corresponda al lugar de 

ubicación del bien revertido. 

Esta declaratoria de reversión surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 04 de diciembre del 2023.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer la página electrónica donde se encuentra disponible el Código de 
Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR). 

HÉCTOR FRANCISCO PIÑA SALINAS, DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE CAPITALIZACIÓN E 
INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL (FOCIR), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 59, fracciones V, 
IX y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y lo señalado en el artículo 20, fracciones V y VII 
del Código de Ética de la Administración Pública Federal; y, 

CONSIDERANDO 

Que el Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del FOCIR es una guía que especifica de 
manera puntual y concreta la forma en que el personal aplicará los principios, valores y reglas de integridad, 
permitiéndoles establecer la forma en que deben orientar su quehacer cotidiano, las relaciones 
interpersonales y el compromiso en el cumplimiento de los objetivos estratégicos, misión y visión de la 
Entidad; y que servirá como referencia y apoyo para la toma de decisiones que prevengan conflicto de 
intereses. 

Que Establece una cultura institucional con valores, basada en el respeto, la equidad, la no discriminación, 
y la erradicación de toda forma de violencia laboral, incluido el hostigamiento sexual y el acoso sexual, a fin de 
promover entornos laborales sanos, armoniosos y productivos, en condiciones de libertad, igualdad 
sustantiva, seguridad y dignidad humana y cero tolerancia a la corrupción, apegándose a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la normatividad aplicable. 

Que se debe publicar en el Diario Oficial de la Federación el Código de Conducta autorizado en términos 
del segundo párrafo del artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y el numeral 
Décimo Tercero de los Lineamientos para la emisión del código de ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Que el Comité de Ética del FOCIR, mediante ACUERDO CE-TERCERA EXT-27/NOV/2023-02, adoptado 
en su tercera sesión extraordinaria de fecha 27 de noviembre de 2023, aprobó, por unanimidad, se realizara la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Aviso; por lo que se emite el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA 
DISPONIBLE EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL FONDO 

DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL (FOCIR) 

Primero.- Tomando en consideración el principio constitucional de máxima publicidad, se da a conocer a 
las personas servidoras públicas del FOCIR y al público en general, que el Código de Conducta del Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural, podrá consultarse en las siguientes ligas electrónicas: 

http://www.focir.gob.mx/pdfs/Codigo_de_Conducta_FOCIR_2023.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/SHCP/Codigo_Conducta_FOCIR.pdf 

Segundo.- El Código de Conducta es de observancia obligatoria para las personas servidoras públicas del 
FOCIR, mismo que fue difundido en los medios de comunicación interna y se encontrará disponible en la 
normatividad interna institucional; para que conozcan su contenido y alcance. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Código de Conducta, entró en vigor a partir de su autorización por parte del 
director general del FOCIR con fecha 25 de julio de 2023. 

SEGUNDO.- Queda sin efectos el Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR), emitido en fecha 12 de julio de 2021 y ratificado el 30 de 
junio de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023.- Director General del Fondo de Capitalización e Inversión 
del Sector Rural (FOCIR), Héctor Francisco Piña Salinas.- Rúbrica. 

(R.- 545855) 


